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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico e 3'l AGU 20tB
La Subprocuraduría de OrdenamÉnto Teritorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los añículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón tV 15 BtS 4 fracciones
I y X,21,27 ntacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terrtorial de la Ciudad de Méxrco, 4 fracción lV, 52 fraccióñ | y 101 primer pár.afo de su Reglamento;
hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3750-SOT-1555,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes

admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de nov¡embre de 2017

Para la atención de las denunc¡as preseotadas, se realizaron reconocimientos cle hechos y se informó a las
personas denunciantes sobre dichas dil¡gencias, en lérminos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento

aNÁLtsts y vALoRActóN DE LAs pRUEBAS y otspostctoNEs JURiDrcAs apLrcABLEs

CDMX

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en mater¡a de desandlo urbano (uso de
sue¡o), y ambiental (emisiones de ruido), como son el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano de la "Zona
Santa Fe" del Programa Delegac¡onalde Desarollo Urbano vigenle en Alvaro Obregón, la ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de N4éxico, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, la Ley
Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de México y la Nonña Ambienlal para la Ciudad de l\4éxico

Con fecha 08 de noviembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de Ia Ley de Transparencia.
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como informacióñ confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presunlos incumplimienlos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (emisiones
de ruido) derivado de la realización de un conc¡erto en la "Explanada de Everitos Temporales" ubicádo en
Andador Peatonal de Ca¡le Dos, Colonia Santa Fe Peña Blanca, Delegación Alvaro Obregón; ¡a cual fue
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En este sentido, de los hechos clenuncrados, las pruebas recábadas y la normat¡vidad aplicáble se tiene lo
srguiente

1.- Respecto a los hechos denunciados

En fecha '15 de diciembre de 2017 y 28 de junio de 2018, personal adsctito a esta Subprocuraduria, realizó
los reconocimienlos de hechos en que se identificó e¡ área investigada la cual se encuentra una lechumbre
don relicula triangular hecha con pembs metálicos la cual cubre la explanada, durante las diligencias no se
han constatado eventos n¡ actividades que generen emisiones de ruido 

-----

ANTECEDENfES
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En este senlido, los hechos objeto de la denuncia en materia de desárrollo urbano (uso de suelo). se
encuentran relacionados con la Resolución Adminrstrativa del expediente PAOf 2015-2045 SOT 788 y
acumulado PAOT-201&12SSOT-44. de fecha 31 de enero de 2017, respeclo a la construcción (excáváción
remoción de suelo), ambierital (derribo de arbolado) y obstrucción de la víá pÚblicá en el Andador
denominado Calle Oos, mloniá Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, en la que se concluyó lo sigr.riente:---

'1... )

RESULÍADO DE LA INVESNGACIóN

Expediente: PAOT-2017-3750-SOT-1555

1 De confoftnidad con el Plano de d¡vulgac¡ón del Prognma Parcial de Desañollo Urbano de la
"zona Santa Fe de los Programas Delegacionales de Desanollo Urbano para las
Delegactones Alvaro Obregón y Cuaj¡nalpa de Morelos, el áree objeto de invest¡gac¡ón es vía
públ¡ca, denom¡nada Calle 2 (AncledoÍ Pealonal Calle 2), se ehcuentra ubicado enlre la
Avenida Santa Fe y ta Avenida Jav¡er Banos Sierra, coton¡a Santa Fe, Delegactón Álvaro
Obreg@n

2. La Diección de Patnmon¡a lnmob¡l¡aio de la Ofbial¡a Mayor, ¡nfonnó que la calle en comento,
es un ben clel doñ¡n¡o públ¡co de la Ciudad de Méxbo ----

3 Dicha área tiéñe una supeíic¡e de 4,074 41 m2, y fue otogada mediente el Penn¡so
Adm¡nigüetivo femporel Revoceble núñero 2015 n1-1AO/7, a Tílula Oneroso. para su
uso y aprovechañ¡enlo. con ]a f¡ñaltdad de proveer el seN¡cio de estacbnañenlo paQ la
zona de Santa Fe y de explanada ab¡eáa para llevar a caba eventos temporales. a favot de
"Andador Turíslico Santa Fe. S A. de C.V. ---------

)'

La Resoluc¡ón Administrative, emitida en fecha 3'l de enero de 2017, dentro del expediente PAOT-201'
2045-SOT-788 y acumulado PAOT-2o16-129-SOT-44, se considera como infomación públicá, de
conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de N,!éxico, dicha resolución puede ser consultada en la págana de esta Procuradurla
http://sasd.dcpaot.corn/ficheroJacuerdos/acjub7592_REsol_2015_2045_SOT_788.PDF; o bien, a través
de la Oficina de lnfomac¡ón Pública de esta Entidad. -----------
En razón de lo anterior, mediante oficio número PAOT-05-300/300-O02O52-201A, de fecha 06 de mazo
de 2018, se solicitó a la persona denunciante proporcioñar elementos que permitieran determinar los
hechos denunciados en particular por la ¡ealización de conciertos o eventos en el sitio obJeto de
investigación, sin que la persona denunciante haya proporc¡onado la informacaón requerida

Por lo que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 27, fracción Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Amb¡edal y del Ordeñamiento Territonal de la Ciudad de México; existiendo imposibilidad
material para continuar con la investigación.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la va¡oración de las pruebás que existen én el
expediente en el que se actúa. se realiza de conformidad con los árlículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de lá Procuráduria Ambiental y del Ordenam¡ento fémtoria¡ de la Ciudad de ft¡éxico,90
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fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 ¡'acción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria 

-----RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
no se constató la realizac¡ón de eventos o actividades que generen emisiones de ruido en el
área denominada 'Explanada de Eventos Temporales" ubicada en Andador Peatonal de Calle
Dos, Colonia Santa Fe Peña Blanca, Delegación Alvaro Obregón --------------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admiidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su contexlo. independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbrto de sus respectivas competencias e informar a esta entidad el resultado de su
acluación ----

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de confomidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenam¡ento Te.ritorial de
la Crudad de Méxrco. -

SEGUNDO.- NolÍiquese la presente Resolucióñ a las personas denunciantes 

---TERCERO.- Remitase el expedrenle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su
archNo y resguardo. -

de la Crudad de l\4exrco ---------------------

En virtud de lo expueslo, de confom¡dad con los art¡culos citados en el pr¡mer péÍafo de 6te instrumeñto es
de resolverse y se: 

-

As¡ lo proveyó y firma el Licenciado Emig dio Roa N4á rquez, Subprocurador de Ordenamieíto Territorial de la
ProcuraduriaAmbienlal y del Ordenamiento
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